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CorvrpÁñÍe DE TRANsp0RTES Mrxros "INKA ñAN" crA. trDA
FILTAL DE FENACOTRALI

§an Lucas -Loia Ecuador

San Lucas a 05 de agosto del 2015

Señores.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNS
Presente.

De mi Consideración:

Pongo a su conocimiento en mi calidad de Gerente de la Compañía de Transportes Mixtos
"INKA ÑAN" Cía. Ltda. La cesión de participaciones, que a continuación detallo:

Se deja constancia que la Transferencia se encuentra inscrita en el libro de participaciones
con fecha 05 de agosto déf2Ql,s.

*El *abajo es digno cuando se gano con esfuerzo y dedicación y no aprovechándose de los
detnás"

Dirección: Parraquia San Lucas

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACI

ONES

VALOR TIPO DE

INVERSION

TOTAL

José ManuelGualán
Sergio Arcecio
Patiño Quezada 20

USD.

20,00 NACIONAL 20

María Teresa Macas

Lozano

GERENTE

§§Y
"t\E¿,s¡r' '\r?*'c\ /^;



1 TRANSFERENCIADEPARTICIPACIONES..

2

a
-)

4 Cuantía: US.$ 20,00

5

6

7

8 En la ciudad de Loja, capital de

9 la provincia de Loja, República del Ecuador, hoy velntinueve de

10 Julio de1 año dos mil quince, ante mí, Doctora Gina Margoth

11 Calva Tapia, Notaria Primera del Cantón Loja, comparecen por

12 una parte, los cónyrges señores JOSE MANLIEL GUAIAN y

13 MARIA TERESA MACAS LOZANO; y, por otra, el señor SERGIO

14 ARCECIO PATIÑO QUEZADA, casado; los comparecientes son

15 mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en la parroquia

16 San Lucas y de paso por esta ciudad, Iegalmente capaces para

17 contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe.- Me solicitan

18 eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

79 entregan, el mismo que copiado textualmente es como sigue:

20 "SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su

2l cargo, sírvase insertar una de TRANSFERENCIA DE

22 PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas:
;ñs

23 PRIMERA. - OTO RGANTES . - Intervienen en Ia c elebr acio'6ü"e§r§$

24 Escritura Pública, por una parte, Ios cón¡rges s

25 MANUEL GUAIAN y MARIA TERESA MACAS
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1 quienes más adelante se ios llamará simplemente "cedentes";

2 y, por otra parte, el señor SERGIO ARCECIO PATIñO QUEZADA,

3 casado, a quien más adelante se Io liamará simplemente

4 "cesionarios". Los comparecientes declaran ser ecuatorianos,

5 rnayores de edad, domiciliados en la parroqúa san Lucas del

6 cantón Loja y ocasionalmente por esta ciudad, capaces según

7 derecho para contratar y obligarse. SEGUNDA.-

8 ANTECEDENTES.- uno.- Mediante escritura pública otorgada en

9 la Notaría séptima del Cantón Loja, c1e fecha veintiüés de

10 diciembre del dos mil cinco, se constituyó la Compañía de

11 Transporte Mixto "II{KA ñnX CÍa. Ltda.", aprobada por 1a

12 Superintendencia de compañias mediante Resolución número

13 cero seis L DSCL cero cero cero cero cero cero uno, de fecha

14 dos de enero de1 dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil

15 de1 cantón Loja, el día cinco de enero del dos mil seis, bajo la

16 Partida número cero cinco, Repertorio número treinta y dos.-

l7 Dos.- Los socios de ia Compañía "INIKA ñeN CÍe. LTDA.',,

18 reunidos en Junta General de Socios, el dÍa veintitrés de junio

19 dei dos mil quince, con la asistencia de1 cien por ciento del

20 capital suscrito y pagaclo, autorizaron por unammidad la

27 cesión o transferencia de las veinte participaciones del socio

22 JOSE N,{,ANUEL GUALAI.{, que mantiene en la Compañía de

23 Transporte Mixto "INKA ñAU CÍe. ffOA., á favor del señor

24 SERGTO ARCECTO pATrñO QUEZADA.- TERCERA.- OBJETO.- Con

25 los antecedentes expuestos, los cónyuges señores JOSE
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MAI.{UEL GUALAN y MARIA TERESA MACAS LOZANO, ceden en

venta real y efectiva veinte participaciones que mantienen en ia

Compañía de Transporte Mlxto "INKA ÑeN CÍe. LTDA.", a

favor de1 señor SERGiO ARCECIO PATiÑO QUEZADA, con todos

Ios derechos y obligaciones inherentes a la misma.- CUARTA:

PRECIO.- El precio de ias veinte participaciones que se

transfiere es de \TINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA que los cedentes declaran haber recibido dicha

cantidad en moneda de curso legal y a su entera satisfacción

de manos del cesionario.- QUINTA: ACEPTACION.- El cesionario

acepta 1a transferencia hecha a su favor. SEXTA: DE LA

INSCzuPCION Y MARGINACIOII.- Las partes quedan facultadas

para obtener la inscripción de esta escritura en el Registro

Mercantil del Cantón Loja y 1as demás marginaciones y

anotaciones que correspondan. SEPTIMA.- DOCLMENTOS

HABILITANTES.- Se acompaña como documento habilitante y

forma parte de ella, la copia certificada de1 acta de Junta

General de Socios de la Compañía, en Ia que los socios

autorizan Ia presente transferencia. Usted Señor Notario

sÍrvase agregar las demás cláusulas de estilo para su validez..-

Atentamente (firma) Doctor Guillermo Salinas L., ABOGADO".-

Hasta aquí la minuta que queda eievada a escrltura pública y

en la cual se ratifican plenamente los comparecientes.-,. {S';;;-',
-" u. 

"''presentan sus respectivos documentos de identicl¡dr.í,.':',: .

: ,- a

Formalizado el presente instrumento público, yo ia Notaria;lO, ,,
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1 leí íntegramente a los otorgantes quienes ratificándose en su

2 contenido 1o suscriben en unidad de acto, conmigo la Notaria

3 que doy fe.- (firman) JOSE MANUEL GUAIAN., MARIA TERESA

4 MACAS LOZANO.- SERGIO ARCECIO PATIÑO QUEZADA.- f) LA

5 Notaría: Dra. Gina Margoth Calva Tapia, Notaria primera del

6 Cantón Loja".-

7 DOCI.MENTOS

8

9

10

11

12

13

74

15

16

17

HABILITANTES:

18

19

2A

21

22

23

1A

25



coMpAñíA DE TRANSpoRTEs Mtxros "INKA ñAN" ctA. LTDA.
FILIAL FENACOTRALI

San Lucas- Loja- Ecuador

ACTA N" 15

En la parroquia de San Lucas, Cantón y Provincia de Loja, en la sala de sesiones de la Compañía, el dia
juéves 23 de junio del 2Q75, a las 20HOO preyia co¡yorato¡ia efectqarkr por el Sr. Presidente de !a
Compañía, de Transportes mixto "INKA ÑAN" Cia. Ltda. Con la concurrencia de los socios Andrade
Guaillas Angel Salvador, Gualan José Manuel, Zhunio Quizhpe Jorge Leonardo, Patiño Jaramillo Romel
franklin, Guaman Guaman Fernando Fabian, Lozano Zhunaula Manuel Francisco , Macas Gualan
Ángel Polibio, Medina Lozano Ángel Rigoberto, Guaman Guaman Manuel Santos, Ángel Juventino
Cabrera Cabrera; los que mismos que presentan el cien por ciento del capitalsuscrito y pagado de ta
Compañía. La sesión esta presidida por el Sr. Julio Pedro Lozano Andrade, y actúa como secretario el

lng. José Manuel Gualan, se trata et siguiente orden det dia: 1.- Conocer y aprobar la transferencia de
participaciones de Socio José Manuel Gualan, a favor del Sr. Sergio Arcecio Patiño Quezada con
cedula N'1100275377,1ue9o de constatar el quórum elSr. Presidente con un saludo cordial declara

instalado la junta y pone a consideración el punto a tratarse y que motivó la convocatoria a esta
junta conocer y aprobar la participación de socio José Manuel Gualan, a favor del Sr. Sergio Arcesio

Patiño Quezada, elSr. Presidente manifiesta que de conformidad a las disposiciones prescritas en el
Art. Del estatuto de nuestra compañía y la normativa vigente, Ley de Compañías, la Junta General de
Socios es la que tiene la faeultad para autorizar únicamente la transferencia de las veinte
participaciones del socio José Manuel Gualan, a favor del Sr. Sergio Arcesio Patiño Quezada, que

mantiene en la Compañía de Transportes Mixto lnka Ñan Cia. Ltda. El Sr. Presidente da un receso de
veinte minutos a objeto que el secretario elabora el acta y sea a puesto a consideración de la Junta,
luego del receso se reinstala la Junta, el Sr. Secretario da lectura al acta, una vez concluida, el
presidente pone a consideración de los socios, la misrna es aprobada por unanimidad y sin ninguna
observación.- el Sr. Presidente declara terminada la Junta.

GERENTE

copia de su original

SECRETARIO DE I.A COMPAÑN

Dirección: parroquia San Lucas

Email: inkana ncialtda2005@hotmail.com
Teléfono:3105114

José ManuelGualan

nuelGualan
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SAN LUCAS
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ZONAPARROQUIA

PRESIDENTAi E DE LA JUNTA
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f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA

CONFIERO ESTA COPI RTIFICADA

EN LA CIUDAD DE , EL MISMG

DIA DE SU C

'ürc. 'Qir,*;

hIUTARiA
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,/§ Registro Mercantil de Loja

MERO:4495

REG¡srRo MERcANTtt orl cnmróru lo¡n
Razórrl or lruscRlpclóru

1. nazÓru DE tNscRtpclóru orl: cestón oc pARTrcrpACtoNES DE colvpañía DE RESpoNSABILIDAD
LIMITADA

2. DATOS DELACTO O CONTRAIO:i

DATOS ADICIONAI.ES:

Los coNYUGES JosE MANUEL GUALAN y MARIA TEREsA MAcAS LozANo, rnÁñs¡le nrlrl vrlrurr
PARTtctpACtoNES (20) a r¡\ion DE sERGro ARcECto pnlño euEZADA, sE ToMo ruórn ur u
CESION DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DE I-R COIVIPRÑIA

rrurR ñRrrl ctA.LTDA.

FECHA DE

.tl

Página 1 de 1

Ne 0ü64ú73

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARTA pRTMERA lLOJA l29lo7l20ts
INKA NAN CIA.LTDA.

cuALeutER ENMENDADURA, ALTERAcIóru o uoo ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA
INVALIDA. LOS CA¡d?qS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARTOS PARA LA VALTDEZ

pcrór.¡, sreúru LA NoRMATIvA vtGENTE.
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Factura: 001 -002-00001 3430

lll lBEilElEit ilillllllB§lEtEBilBBll lli ll§Éi¡Iil I IEt[

201 51 1 01 001 P04662

NOTARIO(A) GINA MARGOTH CALVA TAPIA

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LOJA

EXTRACTO

trscntuEN: l^-

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: I29 DE JULIO DEL 2015

OTORGANTES

, OTORGADO-POR- :,,

Persoña Nombres/Razón social T¡po intervin¡n€te
Oocumento de
' identidad

No.,
ldentificaca¡ón Nacionalidad Calidad

Persona que le
rápresenta ':.

Nalural GUALAN JOSE MANUEL
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1103028751
ECUATOR]A
NA

CEDENTE

Natural
MACAS LOZANO IúARIA
TERESA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1102971155
ECUATORIA
NA

CEDENTE

:::¡.,';:TiA.FAVOR DE r:i:ii:,: i'i:r.,:::::::r:i:j:i::::

Persona Nombres/Razón sócial T¡po [nterviniente
Documento de

identidad
No.

Identificac,ón Nacionalidad Calidad Persona que
répresénta

Natural
PATINO QUEZADA SERGIO
ARCECIO

POR SUS PROPIOS
OERECHOS

I IUU¿1CJ/ 1
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

UBICACION

Provínciá :.,"r. '.., 
- Parroquia .. 

i -:. 
..: : ';::.. :: ': . ' .

LOJA LOJA EL SAGRARIO

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBS ERVACIONES:

CUANT1A DEL ACTO O

CONTRATO:
20.00 /1

ru.l ¿-'

GINA TH CI VA TAPIA

DEL\CAMTON LOJA

cDra §uw Ca[tafapw
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